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Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación ocupan un lugar transversal en
todas las ramas de la formación musical superior. Además de esto, su inclusión explícita en el
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currículo aproxima al alumnado a una realidad cada vez más digital y virtual en la que las
barreras espacio-temporales apenas existen.

Esta asignatura tiene un carácter predominantemente aplicado, con una metodología
fundamentada en los principios del aprendizaje basado en proyectos y la clase invertida. Se
llevarán a cabo tanto experiencias de interpretación colectiva síncrona y online y proyectos de
creación y experimentación colaborativa, como el estudio y la práctica las herramientas para
enseñanza musical en todos los niveles educativos.

Según el RD 631/2010 el Graduado/a en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música en la
especialidad de Interpretación deberá ser un profesional cualificado con un dominio completo de
las técnicas de interpretación del instrumento y su repertorio, y en su caso, de instrumentos
complementarios.

Deberá estar preparado para ejercer una labor interpretativa de alto nivel de acuerdo con las
características de su modalidad y especialización, tanto en el papel de solista como formando
parte de un conjunto, así como, en su caso, en su condición de intérprete acompañante de
música y danza. Deberá conocer las características técnicas y acústicas de su instrumento,
profundizando en su desarrollo histórico.

Deberá tener formación para el ejercicio del análisis y del pensamiento musical, y disponer de
una sólida formación metodológica y humanística que le ayude en la tarea de investigación afín
al ejercicio de su profesión.

- Introducción y definiciones
- TIC, Sociedad y Educación
- Aprendizaje a través de la red
- TIC en el aula
- Campus virtuales con Moodle
- Alternativas a Moodle y nuevas tendencias
- Gamificación
- Redes sociales de música
- Base de datos y publicaciones
- Bancos de partituras
- Herramientas síncronas y asíncronas de comunicación e interactividad
- Editores de partitura 2.0. Coedición musical
- Composición colaborativa online
- Interpretación colaborativa online



- Herramientas de autoría. eXeLearning.

Curso 1º - Introducción y definiciones
- TIC, Sociedad y Educación
- Aprendizaje a través de la red
- TIC en el aula
- Campus virtuales con Moodle
- Alternativas a Moodle y nuevas tendencias
- Gamificación
- Redes sociales de música
- Base de datos y publicaciones
- Bancos de partituras
- Herramientas síncronas y asíncronas de comunicación e interactividad
- Editores de partitura 2.0. Coedición musical
- Composición colaborativa online
- Interpretación colaborativa online
- Herramientas de autoría. eXeLearning.

Transversales CT3, CT4, CT7, CT9

Generales CG5, CG7, CG10, CG13, CG19, CG24

Específicas CE3, CE5, CE8

La metodología está basada principalmente en la aplicación práctica de los contenidos teóricos
de la asignatura, con especial énfasis en la elaboración de proyectos colaborativos. Se
explicarán los contenidos expuestos en los temas teóricos, diseñando diversas actividades
destinadas al refuerzo de los principales conceptos y la adquisición de habilidades tecnológicas
de relevancia en el marco interpretativo y de la enseñanza musical. Se favorecerá en la medida
de lo posible el aprendizaje autónomo, dotando al alumno de estrategias que le permitan
desarrollar los contenidos y competencias delimitados en la asignatura mediante su trabajo
individual. Los materiales necesarios estarán a disposición del alumnado mediante la plataforma
Moodle utilizada y/o mediante la recogida de apuntes en clase.



Recursos

- http://www.csmjaen.es/
- https://www.mariajesusmusica.com/

- Ordenador personal
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Según el artículo 3 de la Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas
superiores y se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas
enseñanzas, el profesorado llevará a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje de cada
alumno o alumna en relación con el grado y nivel de adquisición y consolidación de las
competencias transversales, generales y específicas a través de diferentes procedimientos,



técnicas o instrumentos, ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes asignaturas y a
las características específicas del alumnado.

La evaluación será diferenciada para cada una de las asignaturas y tendrá un carácter
integrador en relación con las competencias definidas para cada una de ellas en los planes de
estudios.

Se realizarán actividades de evaluación continua que supondrán un 80% de la nota final. Esta
nota se obtendrá de la media de la totalidad de las actividades evaluables. La asistencia será el
20% de la nota final, entendiendo que el máximo de nota en este apartado se obtendrá siempre
que las faltas del alumnado hayan sido justificadas. Las faltas no justificadas supondrán una
reducción de la nota de manera proporcional.

Actividades evaluables

Exámenes parciales orales o escritos, Examen final o global escrito u oral, Actividades prácticas,
Trabajos individuales o en grupo, Presentaciones y exposiciones individuales o en grupo,
Participación en el aula, Actividades virtuales.

La Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores y se regula el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas enseñanzas, determina en su
artículo 9 que el alumnado tendrá derecho a dos convocatorias de pruebas de evaluación por
curso académico, sin perjuicio de la convocatoria extraordinaria a la que pudiera tener derecho.
Al ser una asignatura de periodicidad anual, éstas se realizarán durante los meses de junio y
septiembre.

El número máximo de convocatorias para la superación de las diferentes asignaturas será de
cuatro. No obstante, para la superación de las prácticas externas y del TFG, el número máximo
de convocatorias será de dos. Todo ello, sin perjuicio de la convocatoria adicional a la que el
alumno o alumna pudiera tener derecho.

Las convocatorias de pruebas de evaluación se computarán únicamente en el caso en el que el
alumnado haya hecho uso de las mismas. Cuando el alumno o alumna no se presente a las
pruebas finales estipuladas en cada convocatoria y se le consigne la expresión «NP» (No
Presentado), esta no computará a los efectos de pérdida de convocatoria.

Evaluación del primer semestre

Según el apartado 6.6.1 del Proyecto de Centro 2020-2024, sobre el procedimiento de
evaluación del aprendizaje, al finalizar el primer semestre se realizará una evaluación de
carácter informativo destinada al alumnado que no haya perdido su derecho a la evaluación
continua.



Las actividades de evaluación continua correspondientes a ese periodo que estén superadas se
considerarán eliminadas.

Los resultados de la misma se publicarán a través de los medios que el Conservatorio Superior
de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de Centro.

Convocatoria Ordinaria 1

La nota final de esta evaluación será fruto tanto de los procesos y criterios de evaluación, como
de los criterios de calificación que se establecen en la presente guía docente. Dicha nota final
será la que conste en el expediente del alumnado una vez introducida en la plataforma Séneca.

Los resultados de esta convocatoria de evaluación se publicarán a través de los medios que el
Conservatorio Superior de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de
Centro.

Convocatoria Ordinaria 2

Según la normativa vigente, en esta convocatoria el alumnado se debe examinar de todos los
contenidos de la asignatura. Sólo en determinados casos, el profesorado podrá mantener la
calificación de alguno de los semestres aprobados, si así se hubiere producido.

La nota final de esta evaluación será fruto tanto de los procesos y criterios de evaluación, como
de los criterios de calificación que se establecen en la presente guía docente. Dicha nota final
será la que conste en el expediente del alumnado una vez introducida en la plataforma Séneca.

Los resultados de esta convocatoria de evaluación se publicarán a través de los medios que el
Conservatorio Superior de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de
Centro.

Convocatoria Extraordinaria

El centro podrá realizar durante el mes de febrero una convocatoria extraordinaria de pruebas de
evaluación destinada a aquellos alumnos y alumnas que, estando matriculados en una
asignatura durante el curso actual, también lo hubieran estado anteriormente. No obstante lo
anterior, en caso del alumnado que tenga superada la totalidad de las asignaturas podrá
concurrir a la convocatoria extraordinaria de pruebas de evaluación para la superación del
trabajo fin de grado.

El alumnado que haga uso de la convocatoria extraordinaria y no la haya superado, habrá
agotado su primera convocatoria en el curso académico matriculado, pudiendo optar para
superar la asignatura en segunda convocatoria entre las ordinarias de junio o septiembre. Para
ello, la persona interesada deberá cursar la solicitud de la segunda convocatoria ante la
dirección del centro antes de la finalización del mes de mayo.

El alumnado que supere en la convocatoria extraordinaria de pruebas de evaluación una de las
asignaturas indispensables para cursar otra o para la evaluación del TFG, podrá ampliar la
matrícula en la asignatura para la que se establece el requisito de prelación recogido en las



guías docentes o en el citado TFG. La ampliación de matrícula se podrá realizar, en función del
calendario que estipule el centro, antes del 15 de marzo.

El alumno deberá examinarse de la totalidad de los contenidos de la asignatura.

Los resultados de esta convocatoria de evaluación se publicarán a través de los medios que el
Conservatorio Superior de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de
Centro.

Convocatoria adicional

Con carácter excepcional y en las condiciones establecidas en el artículo 11 de la Orden de 19
de octubre de 2020, se podrá conceder por una sola vez la convocatoria adicional para cada una
de las asignaturas, de las prácticas o del trabajo fin de grado, una vez agotado el número
máximo de convocatorias de pruebas de evaluación.

Una vez concedida la convocatoria adicional, el alumnado formalizará la matrícula
correspondiente, debiendo presentarse a la prueba de evaluación en cualquiera de las
convocatorias pertenecientes al curso académico a la concesión de la convocatoria adicional y
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de dicha Orden de 19 de octubre de 2020.
No obstante, el alumnado podrá hacer uso de la convocatoria adicional solicitando la realización
del examen extraordinario de febrero, tal y como se ha reflejado anteriormente.

Los resultados de esta convocatoria de evaluación se publicarán a través de los medios que el
Conservatorio Superior de Música “Andrés de Vandelvira” tiene establecidos en su Proyecto de
Centro.

Se establecen los siguientes criterios de evaluación en relación a las competencias
determinadas para esta asignatura:

Correspondencias generales Correspondencias transversales

Criterios de
evaluación generales

Competencias
generales

Criterios de
evaluación
transversales

Competencias
transversales

CEG3
CEG5
CEG6
CEG7
CEG8

CG5, CG7
CG10
CG13
CG19
CG24

CET1
CET3
CET4
CET9

CT3
CT4
CT7
CT9



Criterios de evaluación específicos
Relación con
competencias
específicas

CEEI5

CEEI6

CEEI9

- Demostrar capacidad para argumentar y expresar verbalmente su
punto de vista sobre la interpretación y la comprensión de una
pieza musical, así como poder transmitir verbalmente un
pensamiento teórico, analítico, estético y crítico bien estructurado
de la misma.
- Demostrar capacidad para asumir adecuadamente las
diferentes funciones (subordinadas, participativas o de liderazgo)
que se pueden dar en un proyecto musical colectivo
- Demostrar conocimiento sobre los recursos tecnológicos propios
de su campo de actividad (Interpretación musical)
y sus aplicaciones en este, así como estar preparado para asimilar
las novedades que se produzcan en él

CEI6

CEI8

A pesar de
existir un criterio
de evaluación
específico
referente a los
recursos
tecnológicos, la
normativa no
contempla una
competencia
específica que
recoja estos
contenidos.

Curso 1º Los ya especificados

El artículo 7 de la Orden de 19 de octubre de 2020, por la que se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas artísticas superiores y
se regula el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de estas enseñanzas,
determina que la obtención de los créditos correspondientes a una asignatura comportará haber
superado las pruebas de evaluación correspondientes.

Asimismo, establece que el nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado se expresará
mediante calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico. Los resultados
obtenidos por el alumnado en cada una de las asignaturas del plan de estudios, así como del
trabajo fin de grado, se calificarán en función de la escala numérica de 0 a 10, con expresión de
un decimal. Las calificaciones inferiores a 5,0 tendrán la consideración de calificación negativa,
lo cual implicará la no superación de la asignatura correspondiente. Cuando el alumno o alumna



no se presente a las pruebas finales estipuladas en cada convocatoria, se consignará la
expresión «NP» (No Presentado), que, a todos los efectos, tendrá la consideración de
calificación negativa.

Además, la mención de «Matrícula de Honor» para una asignatura podrá ser otorgada al
alumnado que haya obtenido una calificación igual o superior a 9,0 en la misma. El número de
menciones otorgadas no podrá exceder del cinco por ciento del total del alumnado que en ese
curso académico esté matriculado en una misma asignatura y curso. En caso de que el número
de alumnos y alumnas matriculados sea inferior a veinte, solo se podrá conceder una sola
«Matrícula de Honor». Cuando el número de matrículas de honor propuestas para una
asignatura supere los límites citados, el criterio de adjudicación será, en primer lugar, la
calificación en dicha asignatura, y en segundo lugar, la suma de los créditos cursados por el
alumno o alumna durante el curso multiplicados cada uno de ellos por el valor de las
calificaciones que corresponda y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el
alumno o alumna durante dicho curso.

Finalmente, el mencionado artículo concreta que las prácticas externas se calificarán con los
términos «Apto» y «No Apto», por lo que no computarán a efectos de cálculo de la nota media.

Reunido el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del Conservatorio Superior de Música
“Andrés de Vandelvira” se acuerda por unanimidad establecer los siguientes porcentajes de
ponderación de las actividades evaluables de esta asignatura:

Convocatorias Ordinarias 1 y 2 Convocatoria Extraordinaria

ORDINARIA 1:

- Actividades y/o pruebas 30%.

- Realización de proyectos 70%.

ORDINARIA 2:

- Examen teórico- práctico 100%.

- Examen teórico- práctico 100%.

Requisitos mínimos

Para realizar la suma aritmética de las calificaciones, el alumnado tendrá que obtener como
mínimo un 5 en cada apartado y, a su vez, para hacer media en cada apartado, necesitará un 4,
como mínimo, en las actividades y/o pruebas realizadas. Si no se llega a este mínimo, la
calificación final obtenida será la menor de las calificaciones.



En el caso de pérdida de evaluación, el alumnado deberá superar una prueba teórico-práctica
con las dificultades y contenidos propuestos durante el curso obteniendo como mínimo un 5,
tanto en el examen teórico-práctico como en las actividades realizadas (si así fuera).

La pérdida de evaluación se producirá según lo indicado en el Proyecto de Centro en relación a
las faltas de asistencia (justificadas e injustificadas) y/o impuntualidad injustificada.

El calendario de las actividades evaluables correspondientes a cada una de las convocatorias de
evaluación referidas en el apartado anterior es publicado en el Plan Anual de Centro que se
aprueba antes de la finalización del mes de noviembre de cada curso académico.

Cronograma de aplicación de las actividades evaluables

Primer semestre

- Actividades y/o pruebas de los temas tratados. La calificación será la media aritmética de las
notas obtenidas en cada una.

Segundo semestre

- Actividades y/o pruebas de los temas tratados. La calificación será la media aritmética de las
notas obtenidas en cada una.
- Examen final para aquellos alumnos que no hayan obtenido calificación positiva en la
evaluación continua

- Visualización de vídeos
- Cursos de perfeccionamiento

El profesorado comunicará al alumnado al comienzo de curso los procedimientos de evaluación
de la asignatura así como la guía docente. El alumnado a su vez podrá hacer aportaciones y
sugerencias en este sentido.



Comportamiento responsable en internet y entorno en línea

El profesorado promoverá entre el alumnado un comportamiento responsable en entornos en
línea, tales como las normas de propiedad intelectual y de copyright, los tipos de licencia
creative commons, así como la utilización de recursos digitales de aprendizaje o el uso de
bancos de imágenes libre de derechos, etc.

El departamento estudiará, en su caso, el establecimiento de las adaptaciones curriculares no
significativas que sean pertinentes a petición del alumnado que las solicite y cuya necesidad
quede acreditada de modo fehaciente.


